
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5 150 -4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

RES.H.N0 2 i 70/19

SALTA,
06DIC2019

Expte.No. 4937/17

VISTO:

La Resolución H.No.1773/17 mediante la cual se otorga al estudiante Facundo
José MAIZA, la Beca de Investigación de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

QUE de conformidad a lo establecido en el Artículo 13° de la Resolución
H.No.1000/13 -Reglamento de Becas-, la alumna mencionada presentó su informe final de
beca;

QUE la dirección de la beca, realizó la evaluación correspondiente, avalando la
presentación efectuada;

beca;
QUE corresponde en consecuencia proceder con la aprobación del informe final de

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el informe final de beca de investigación presentado por la
alumna que a continuación se detalla:

- Facundo José MAIZA, DNl No.39.535.048. Tema: "La administración de Justicia en la
Intendencia de Salta del Tucumán El establecimiento de los alcaldes de barrio".
Dirección: Dra. Bárbara Aramendi. Escuela de Historia.

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que un ejemplar del informe de beca será destinado a la
Hemeroteca de la Facultad.

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQÚESE al interesado, dirección de la beca, Escuela de Historia y
CUEH.
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